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ÍVúm. 4242.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. íi.
RECTIFICACION.

Vigilancia.—Se advierte á los señores 
Alcaldes de esta provincia, fuerza de la 
Guardia civil, Comisario de vigilancia y 
demas dependientes de la misma, (pie en 
la circular número 35, inserta en el Bo
letín oficia! núm. 42Í1 donde dice «Ber
nardo», es «Bernarda», «cumplido», «cumpli
da,» «sugeto»^«sugeta», «capturado», «captu
rada,» «puesto» «puesta».—Palma 18 de ene
ro de 1860.—El V. P. del C. P.—Mi
guel Amor.

Núm. 45.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS 
ISLAS BALEARES. 

E. M.—Sección 1.a
Orden general del 17 de enero de 1860 

en Palma de Mallorca.

El Sr. Mayor interino del ministerio de 
la Guerra, con fecha 27 del mes próximo 
pasado traslada al E. Sr. Capitán general 
de estas islas la Real orden que sigue:

«E. Sr.—El Sr. Ministro de Marina, en
cargado interinamente del ministerio de la 
Guerra, dice con esta fecha al Capitán ge
neral, general en gefe del ejército de Africa 
0 Slguiente: vista en consejo de ministros 

la comunicación de V. E. de 13 del cor
riente y trasmitida al soberano conoci
miento de S. M. con la detención y ob
servaciones necesarias, la Reina (q. D. g.) 
enterada de la que V. E. hace al califi- 
soí 9S so*’c*tudes de retiro ó licencia ab- 
oQ^I ^ue *lan producido algunos gefes y 
bie?^ es,(*e ?os cuerpos de ese ejército y 
, „ i' Dersuadida de que estas escepciones en

Pucde» amenguar el alto crédito que 

las armas españolas están adquiriendo en 
Africa, ni el concepto que la Europa tri
buta ya á la abnegación, heroísmo y sin
gular sufrimiento de que está dando tan 
evidentes pruebas hasta el término de ha
ber hecho reaparecer al recuerdo de na
cionales y estrangeros nuestra potente pe
ro cuasi olvidada historia militar ha que
rido no obstante, coincidiendo con las in
dicaciones de V. E. y con lo conferencia
do en consejo de ministros, se dé á este 
estremo toda la importancia que tiene, 
marcando los pocos casos que de aquel 
conjunto de ejemplares y virtudes puedan 
desviarse y distinguiendo bien la necesidad 
razonable y justificada de la falta mani
fiesta de dignidad y honra ó del pretesto 
mas ó ménos encubierto. A este fin se ha 
dignado aprobar las siguientes instruc
ciones.

1 .a No debiendo retenerse en el ejér
cito gefe ú oficial alguno á quien falten 
ó en quien se hayan debilitado las cua
lidades que han de sostener la resigna
ción militar hasta el sacrificio de la vida, 
si la patria y la Reina la demandan, con
tinuarán otorgándose como hasta aquí los 
retiros y licencias absolutas á los gefes y 
oficiales que lo solicitasen y serán baja 
definitiva en el mismo mes según actual
mente se verifica cumpliendo lo dispuesto 
en Real órden de 28 de julio de 1846.

2 .a El general en gefe del ejército 
de Africa por lo que respecta á los cuer
pos del mismo, dirigirá á este ministerio 
las instancias de retiro ó licencia absolu
ta con lo que se le ofrezca informar so
bre ellas y espedirá á los gefes y oficia
les que las promuevan pasaporte para el 
punto que crea conveniente, donde aque
llos esperarán la resolución de S. M.

3 .a Los directores é inspectores de to
das las armas é institutos proseguirán por 
lo que pertenece á los cuerpos que no se 
hallen en el ejército de Africa remitiendo 
al tribunal supremo de Guerra y Marina 
las instancias de retiro ó licencia absoluta: 
pero al dar cuenta á este ministerio pa
ra el señalamiento del retiro provisional, 
cuando corresponda, lo harán espresando 
en qué razones se funda la solicitud, si 
están ó no justificadas, qué edad tiene el 

gefe ú oficial que la promueva, cuántos 
años efectivos y con abonos cuenta de ser
vicios, y qué concepto le merece por sus 
antecedentes ó historia militar.

4 .a Las instancias que directamente 
remita el general en gefe del ejército de 
Africa cuyos informes por falta de datos 
en las operaciones, necesiten ampliación, 
se remitirán á los referidos directores é 
inspectores para adquirir y completar la 
que queda indicada.

5 .a Hecha la clasificación conveniente 
y presentado cada caso á la Real reso
lución de S. M. se dignará fijar cuáles han 
de ser los que se consideren razonables 
como producidos por causas naturales de 
cansancio, edad, achaques ú otros motivos 
legítimo, y cuáles han de reputarse espe
ciosos ú originados por debilidad en el 
espíritu ó por desprecio á los sagrados de
beres que los interesados se impusieron al 
abrazar la carrera de las armas.

6 .a Los comprendidos en la primera 
clasificación recibirán el retiro en la forma 
ordinaria; pero respecto á los últimos, con
signado que sea en sus espedientes perso
nales la irregularidad del pedido constará 
en las reales órdenes y despachos la cláu
sula de haberlo solicitado sin justificación 
de motivo admisible, hallándose al frente 
del enemigo, si dependiesen del ejército 
de Africa; y cuando procedan de cual
quiera cuerpo ó servicio que precisamente 
no esté en dicho caso se espresará que lo 
solicitaron encontrándose la nación en 
guerra con el Imperio de Marruecos.

7 .a De unos y otro, en su respectivo 
caso se formarán relaciones que tendrán 
publicidad en la Gaceta dando noticia es
pecial á todos los ministerios para que en 
todos conste este conocimiento.

8 .a El de la Guerra propondrá el 
punto definitivo en que dichos retirados 
hayan de fijar su residencia esceptuándose 
el distrito militar de Castilla la Nueva, á 
cuyo efecto se darán al Capitán general 
del mismo los avisos necesarios por los 
casos que puedan ocurrir como por los 
que hayan tenido lugar desde 22 de oc
tubre anterior, fecha en que se declaró 
oficialmente la guerra.—De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo tras- [ 

lado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para cono
cimiento de todos los cuerpos é institutos 
militares existentes en este distrito.—El 
comandante Jefe de E. M.—Casimiro 
Vizmanos.

Kiím. 46.
CONTADURÍA DE HACIENDA PÜBLICA 

DE LAS BALEARES.

Los individuos de las clases pasivas, cu
yos haberes se hallan consignados en esta 
provincia, deberán ántes del dia 25 del 
actual presentar en esta Contaduría, por 
sí ó por medio de apoderados, sus cor
respondientes fees de existencia, bajo el 
supuesto que de no verificarlo serán da
dos de baja indefectiblemente en la nómi
na del mismo mes. Palma 16 de enero de 
1860.—Manuel de Villar.

Núm. 47.
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Por el ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha 31 de diciembre último se ha 
comunicado al Sr. Regente de esta Au
diencia la Real órden siguiente:

«Habiendo consultado la Audiencia de 
Barcelona á instancia de los abogados del 
partido judicial de Tarrasa, si debía consi
derarse vigente la Real órden de 13 de 
agosto del año 1858, en la que de acuer
do con el dictámen de ese supremo tri
bunal se declaró á favor de los abogados 
de Peñaranda de Bracamonte contra el co
legio de Salamanca, que según lo dispues
to en el artículo 1° de los estatutos vigen
tes, ningún abogado podrá ejercer su pro
fesión fuera del partido donde se halla ave
cindado y tiene su estudio abierto, la 
Reina (q. D. g.) considerando que la du
da resuelta por la citada Real órden de
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13 de agosto para un caso particular se 
han suscitado en otros de igual naturaleza, 
y por consiguiente su resolución es apli
cable á todos ellos, se ha servido dispo
ner que se circule como regla general, y 
se inserte en la colección legislativa.»

Copia ¿le la Real orden que se cita.

«Ministerio de Gracia y Justicia.—He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la 
esposicion que los abogados de Peñaranda 
de Bracamonte han elevado á este minis
terio, para que se deelare que no deben 
admitirse en aquel partido judicial escritos 
firmados por letrados que no residan en 
él, y contribuyan en la parte que les cor
responda á levantar las cargas de su pro
fesión, cuya solicitud favorablemente re
suelta por el juez de primera instancia 
ha sido revocada por acuerdo de esa sala 
de gobierno á instancia del colegio de Sa
lamanca. — En su vista y considerando 
que el art. L° de los estatutos vigentes 
para el establecimiento y régimen de los 
colegios de abogados fija como condicio
nes generales para el ejercicio de la pro
fesión, la de estar avecindado y tener es
tudio abierto, tanto en los pueblos donde 
exista colegio como en aquellos en que no 
le haya; teniendo presente que aun bajo 
el sistema de no ser necesarios los cole
gios se han exigido iguales circunstancias, 
á fin de que el que disfrute de los bene
ficios de su profesión levante las cargas 
que le son anejas de pago de contribucio
nes y defensa de pobres: atendiendo á que 
no han de ser de peor condición los abo
gados de los puntos donde no haya cole
gio, que los de las poblaciones grandes en 
que su número los hace necesarios y que 
la pretensión entablada por el Colegio de 
Salamanca de poder sus individuos ejercer 
la profesión en todos los Partidos donde no 
haya colegio, constituiría un privilegio con
trario á la letra y espíritu de las disposi
ciones que rigen: se ha servido S. M. de 
acuerdo con el parecer de la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo de Justicia, 
estimar justa la solicitud de los abogados 
de Peñaranda y anular el acuerdo de esa 
Sala de Gobierno, declarando á la vez que 
ningún abogado puede ejercer su profesión 
fuera del partido donde se halle avecinda
do y tenga su estudio abierto, según de
termina el artículo l.°de los estatutos vi
gentes. De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
agosto de 1858.—Fernandez Negrete.— 
Sr. Regente de la Audiencia de Valla— 
dolid.»

Y habiéndose acordado por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia que se obe
dezca, guarde y cumpla cuanto se previene 
en las preinsertas soberanas disposiciones 
y que se circulen por medio del Boletín 
oficial de esta provincia, para conocimien
to de los Jueces de 1.a Instancia, Aboga
dos de los colegios de estas islas y demas 
personas á quienes pueda interesar, se ve
rifica por medio del presente con el indi
cado objeto. Palma 14 de enero de 18G0. 
—Enrique Morales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Reina de las Españas,
A todos los que las presentes vieren y 

entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.

De la formación, inversión, administra
ción y gobierno del fondo procedente de 
redenciones.
Art. l.° El importe de las redenciones 

del servicio militar formará en lo sucesi
vo un fondo completamente separado, con 
el esclusivo objeto de reemplazar las bajas 
que las mismas redenciones produzcan en 
el ejército. -

Art. 2.° Se dará cuenta anual de este 
fondo, sometiéndola al exámen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con las formalidades prescritas en gene
ral para los demas fondos del Estado.

Art. 3.° Todas las existencias metáli
cas del fondo de redenciones ingresarán 
en la Caja general de Depósitos, contra 
la cual se harán los libramientos necesa
rios para cubrir sus atenciones. Los fon
dos escedentes de aquellas existencias, des
pués de cubiertos los gastos ordinarios, 
podrán invertirse en papel de la Deuda 
del Estado, ó en inscripciones de la Deu
da pública, y enajenarse estos mismos tí
tulos ó inscripciones en la parte que fuere 
necesaria para cubrir las obligaciones y 
atenciones del reemplazo á que esta ley 
se refiere. Así los títulos como las ins
cripciones, ó certificación de las mismas 
que existan, se conservarán en la Caja ge
neral de Depósitos. También se admitirán 
en ella, como parle de este fondo, las do
naciones y legados que se hagan en favor 
del ejército, cuando no se esprese un des
tino ú objeto especial.

Art. 4.° La cantidad que ha de entre
garse por la redención del servicio mili
tar en los términos establecidos en la ley 
de reemplazos, será la de 8,000 rs.; pero 
si el Gobiergo juzgare conveniente variar 
dicha cantidad podrá verificarlo por un 
Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, en vista del informe que se es- 
presará en el art. 13, y oyendo al Conse
jo de Estado en pleno. Esta variación se 
hará precisamente con un mes de anterio
ridad al dia del sorteo á que se refiera.

Art. 5.° Las cantidades procedentes de 
la redención ingresarán en la Caja gene
ral de Depósitos y sus dependencias en las 
provincias, las que en la recepción, giros 
y pagos de estos fondos observarán las 
disposiciones que se adopten en las ins
trucciones que se dictarán para la ejecu
ción de esta ley.

Art. 6.° El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de gobierno y ad
ministración, que dependerá inmediata
mente del ministro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará el 
fondo referido, y dispondrá todo cuanto 
fuere necesario para su inversión en el 
reemplazo de las bajas por redenciones en 
el ejército, para la cuenta y razón cor
respondiente, para la seguridad délos de
rechos que los ’ interesados adquieran, y 
para todo cuanto concierna á llenar cum
plidamente el objeto de esta ley.

Art. 8.° El Consejo se compondrá de 
un Presidente de la clase Capitán Ge
neral del ejército, ó en su defecto de un 
Teniente General, y de nueve Vocales, tres 
de ellos Tenientes Generales ó Mariscales 
de Campo, comprendiéndose en este nú
mero el (pie fuere Director general de 
Administración militar, cuatro que perte
nezcan por mitad á los Cuerpos Colégis- 

ladores, y otros dos de libre elección del 
Gobierno entre las personas cpie á su jui
cio sean mas útiles al objeto de esta ins
titución. El cargo de Consejero será gra
tuito.

Art. 9.° Los Vocales de la clase de 
Diputados á Cortes desempeñarán su car
go el tiempo que dure su diputación; pe
ro en caso de disolución del Congreso, 
continuarán formando parte del Consejo 
hasta que constituido el nuevo Congreso 
sean reemplazados por los Diputados que 
eligiere el Gobierno.

Art. 10. El Consejo tendrá un Secre
tario, al que asignará la retribución opor
tuna.

Art. 11. Tendrá ademas el Consejo los 
dependientes que se juzguen indispensa
bles para el desempeño de sus atribucio
nes, y la dotación oportuna de la canti
dad necesaria para todos sus gastos.

Art. 12. Será obligación del Consejo 
presentar todos los años una Memoria ra
zonada de sus operaciones y trabajos, y 
proponer las mejoras que estime conve
nientes en el ramo, para conseguir en es
ta forma el reemplazo de una parte del 
ejercito por medio de los estímulos, re
compensas y seguridades oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido este 
Consejo siempre que el Gobierno creyere 
necesario alterar la cantidad de la reden
ción ó el empeño, y por regia general se 
le oirá también en todo lo que se refiera 
al objeto do su instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá 
todo lo demas que fuere necesario relati
vamente á las atribuciones del Consejo.

CAPÍTULO 11.
Del reemplazo de las bajas procedentes 

de las redenciones.
Apt. 15. El reemplazo de las bajas que 

produzca la redención del servicio mili
tar en el ejército, se verificará con los 
individuos de las clases de tropa que, ha
llándose en los últimos seis meses de su 
empeño, quieran voluntariamente conti
nuar en el servicio por otro nuevo. A fal
ta de estos en número bastante para cu
brir las bajas, se admitirán licenciados 
del ejército, y á falla de estos últimos los 
mozos que no hubieren servido y se alis
ten voluntariamente.

Art. 16. La continuación en el servi
cio y la vuelta al mismo se considerarán 
como premio y ventaja que se concederán 
únicamente á los que hubieren servido 
sin nota alguna desfavorable, acreditando 
ademas su buen comportamiento en las li
las. En su consecuencia, si en alguna oca
sión el número de plazas vacantes fuera 
menor.que el de los que aspiren^á continuar 
ó ingresar de nuevo en el servicio, serán 
preferidos en sus clases respectivas los 
que soliciten hacerlo por mayor número 
de años, y en igualdad de estos los que 
reunan informes mas favorables. Los mo
zos que se alistaren voluntarios acredi
tarán sus buenas costumbres, y no haber 
sido procesados y condenados por ningún 
delito. Todos los que se empeñen de un 
modo ó de otro voluntariamente han de 
reunir la aptitud que la ley de reemplazos 
previene.

Art. 17. El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por los 
plazos de tres, cuatro, seis, siete y ocho 
años, ó por uno ó dos en caso de guerra, 
ó cuando el Gobierno lo creyere cbhve- 

nienle. Al vencimiento del plazo d ^i- 
mer empeño podrá admitirse otro nuevo, 
y sucesivamente otros, con tal que al fi
nalizar el último no escedan los aspiran
tes de la edad de 45 años.

Art. 18. Todo empeño contraido por 
un individuo perteneciente al ejército para 
continuar en el servicio le dará derecho: 
por un año, al percibo de 300 rs. en el dia 
en que principie el plazo, y al de 400 en 
el que concluya: por dos años, al de 400 
y 1,000: por tres años, al de 500 y 1,800: 
por cuatro, al de 600 y 2,600: por cinco, 
al de 700 y 3,600: por seis, al de 800 y 
4,600: por siete, al de 900 y 5,800; y 
por ocho, al de 1,000 y 7,000, abonados 
siempre de igual forma. Cualquiera que 
sea el plazo de estos empeños, disfrutarán 
ademas los que lo contraigan, un real dia
rio de plus ó sobre-haber con cargo al 
fondo de redenciones.

Art. 19. Los empeños contratados por 
los licenciados del ejército ántcs de ter
minar el plazo de un año desde la fecha 
de su licénciamiento dan derecho, según 
el caso de cada uno, á las mismas venta
jas que la continuación en el servicio sin 
interrupción, conforme á lo prescrito en 
el articulo precedente. Los que hubieren 
sido sargentos ó cabos conservarán ade
mas estos empleos con toda su antigüe
dad si se empeñaren para continuar sir
viendo en sus respectivas armas ántes de 
seis meses, contados desde el dia de su ba
ja en el ejército, y sin ella si lo verifican 
después de dicho plazo, pero ántcs de un 
año.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el ejér
cito por la redención hubiere necesidad de 
recurrir al alistamiento voluntario de los 
licenciados de mas de un año y al de los 
mozos que no hayan servido, podrá ad
mitirse á unos y á otros por los plazos 
de ocho y seis años. Pero si los mozos 
al contraer su empeño no se hallaren aun 
libres de responsabilidad en las quintas de 
sus respectivas edades, y fueren declara
dos luego soldados por su propio número 
en el sorteo, cesarán, cuando esto suce
da, en el goce de todas las ventajas de su 
empeño.

Art. 21. El empeño por ocho años da
rá derecho á un premio pecuniario de 
7,200 rs. vellón recibidos en la forma si
guiente: 400 reales al sentar plaza, 800 
al vencimiento del primer año, 2,400 al 
del cuarto y 3,600 al del octavo. El em
peño por 6 años dará igualmente derecho 
á un premio pecuniario de 5,400 rs. vellón 
recibidos en las cantidades de 300, 600, 
1,800 y 2,700 al sentar plaza, al fin del 
primer año, al del tercero y al del sesto 
respectivamente. Aparte de estos premios 
se acreditará á estos interesados medio 
real diario de plus, con cargo también al 
fondo de redenciones.

Art. 22. Las cantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en el 
servicio estarán sujetas á las alteraciones 
consiguientes, cuando se varié el precio 

1 de la redención. También el Gobierno, á 
propuesta del Consejo establecido por esta 
ley, y oyendo al de Estado, podrá aumentar 
la cantidad del premio, y distribuir sus 
entregas en otra forma, si la acumulación 
de capitales en este fondo lo permitiere 
con el tiempo, y la esperiencia lo aconse
jare. De estas alteraciones se dará siem
pre cónocíhiienfo á las Cortes.
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Art. 23- Todo individuo de los empe
ñados para la continuación ó ingreso en 
el sen icio que, vencidos los plazos respec
tivos en que debe recibir alguna cantidad 
por razón del premio pecuniario, dejare 
en el fondo de redenciones en calidad de 
depósito el todo ó una parte determinada 
de dicha cantidad percibirá, cobrándolo 
por trimestres, un interes de 5 por 100 
anual. Si prefiere capitalizar los intereses, 
podrá también verificarlo.

Art. 24. Los sargentos que devenguen 
derecho á premio pecuniario y asciendan 
á oficiales percibirán al ascender la parte 
de premio correspondiente al tiempo que 
hubieran servido hasta aquella fecha.

Art. 25. Los licenciados por inutilidad 
adquirida en acción de guerra, en acto de
terminado de servicio ó por ceguera ó pérdi
da de un miembro, tendrán derecho á la to
talidad del premio pecuniario: los que lo fue
ren por enfermedad natural, lo tendrán tan 
solo á la parte del premio que correspon
da al tiempo realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción y 
las sentencias de presidio anulan todo de
recho á la parte no devengada del premio 
pecuniario.

Art. 27. Los fallecidos en el ejército 
trasmiten á sus legítimos herederos los de
rechos que tuvieren al premio. Si el fa
llecimiento ocurre en función de guerra 
ó de resultas de heridas recibidas en ac
tos del servicio, se considerará devengado 
todo el tiempo del empeño para los efec
tos hereditarios, abonándose de consiguien
te por el fondo de redenciones la cantidad 
total: si la defunción proviene de enferme
dad natural, se contraerá el derecho al 
tiempo servido.

Art. 28. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el dia continuarán suje
tos á las condiciones reglamentarias de la 
fecha en que se formalizaron.

Art. 29. Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes, en la parte (pie se 
opongan á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 30. Para la ejecución de esta ley 
se espedirán las instrucciones y regla
mentos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
les.

Palacio á ventinueve de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.

YO LA REINA.
El  Min is t r o in t e r in o  d e l a  Gu e r r a , 

JOSÉ MAG-CROHON.

REALES DECRETOS.

Conlormándome con lo propuesto por 
el Ministro interino de la Guerra, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis- 
•ros, y en atención á las altas dotes que 
concurren en el Capitán General de los 
cjerdlos nacionales D. Manuel Gutiérrez 
de la Concha, Marques del Duero,

A engo en nombrarle Presidente del Con- 
^'■jo de. gobierno y administración del fon

o .de redención y enganches para el ser- 
militar, creado por la ley de 29 de 

noviembre último. J
de mi? á trece de diciembre
v 4 " ochocientos cincuenta y nueve.— 
LJa rubncado de la Real mano.—El Mi

nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon.

Conformándome con lo propuesto por 
eí Ministro interino de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Generales, para el Consejo de gobierno 
y administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar creado por 
ja ley de 29 de noviembre último, al Te
niente General Don Facundo Infante y 
Chaves.

Dado en Palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon. .

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro interino de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Generales, para el Consejo de gobierno 
y administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar creado por 
¡a ley de 29 de noviembre último, al Te
niente General D. Francisco de Mata y 
Alós.

Dado en Palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real manó.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro interino de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Generales, para el Consejo de gobierno y 
administración de fondo de redención y 
enganches del servicio militar creado por 
la ley de 29 de noviembre último, al que 
lo es nato como Director general de Ad
ministración militar D. Cayetano Urbina 
y Daoiz.
‘ Dado en Palacio á (rece de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
interino de la Guerra, José Mac-crohon.

Confornumdome con lo propuesto por 
mi Ministro interino de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Senadores del Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de redención y en
ganches para el servicio militar, creado 
por la ley de 29 de noviembre último, á 
D. Manuel de Pando, Marques de Mira- 
flores.

Dado en Palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro interino de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Senadores del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención 
y enganches para el servicio militar, 
creado por la ley de 29 de noviembre úl
timo, á D. Manuel Cantero.

Dado en palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la real mano.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro interino de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Diputados, para el Consejo de gobier
no* y administración del fondo de reden- 
cion\ enganches del servicio militar crea
do por la ley de 29 de noviembre último, 
á D. Pascual Madoz.

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro interino de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados para el Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar, creado por 
la ley de 29 de noviembre último, á don 
Francisco Goicoerrotea.

Dado en Palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal, en la clase 
de libre provisión, del Consejo de gobier
no y administración del fondo de reden
ción y enganches para el servicio militar, 
creado por la ley de 29 de noviembre úl
timo, á D. Emilio Santillan, Director de 
la Caja de Depósitos.

Dado en Palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real manó.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro interino de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal do la clase de 
libre provisión, del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de redención 
y enganches para el servicio militar, crea
do por la ley de 29 de noviembre último, 
á don Rafael de Navascués, Director gene
ral de Gobierno del Ministerio de la Go
bernación del Reino.

Dado en Palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real manó.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac- 
crohon.

^Gacela del 2 de enero.)

Parte detallado del combate del 30 del 
pasado, sostenido por el tercer cuerpo.

«Ejército de Africa.—Estado Mayor ge
neral.—Escmo. Sr.: A las tres de la tarde 
del 30 de diciembre próximo pasado el 
enemigo atacó rudamente todo el frente 
del campo de la primera división del ter
cer cuerpo; pero bastaron á contenerlo 
las grandes guardias atrincheradas hasta 
que el General Ros, Comandante en Jefe 
de dicho cuerpo, hizo reforzar la línea 
con tres batallones al mando del General 
Turón, y estableció en reserva la segunda 
división sobre la estrema izquierda.

Inmediatamente me trasladé al lugar 
del combate, situándome en el ángulo 
saliente del campo atrincherado: el ene
migo, formando una línea mas conti

nua y cerrada de lo que tenia de costum
bre, sostenía desde ella un fuego nutridí
simo acompañado de su incesante salvaje 
vocerío; pero nuestros soldados, sin nece
sidad de rebasar las lineas y protegidos 
por ellas, amortiguaron pronto su ardor 
con su aprovechado fuego y el certero de 
dos baterías de montaña, obligándole á 
huir en todas direcciones.

Nuestra pérdida ha consistido en nueve 
individuos de tropa muertos, dos Oficiales 
y 34 individuos heridos, un Jefe, cuatro 
Oficiales y 50 de tropa contusos. La del 
enemigo es muy considerable, pues en su 
primer arrojo, llegó hasta el pié de las 
trincheras, donde sufrió un fuego mortí
fero á quema ropa, y creo poderla con
ceptuar en 300 hombres entre muertos 
y heridos. Las tropas se han conducido 
en aquella jornada con su acostumbrada 
bizarría, celebrando el final del combate 
con un entusiasta «X iva la Reinan

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general del Campamento del Cer
ro de la Condesa 3 de enero de 4860.— 
Leopoldo O’DonnelL—Escmo. Sr. Ministro 
de la Guerra.

(Gacela del 11 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado G.

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por X . S. 
al Juez de primera instancia de Valls pa
ra procesar á los Alcaldes y Secretarios 
del Ayuntamiento de los pueblos de Ca
bra y Plá, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el es
pediente sobre autorización negada por el 
gobernador de Tarragona al juez de pri
mera instancia de Valls para procesar a 
los alcaldes y secretarios de ayuntamiento 
de los pueblos de Cabra y Plá:

Resulta:
Que en 1856, Juan Balaña interpuso 

varias querellas ante el juez del partido 
contra los espresados alcaldes y secreta
rios en las que denunció algunos abusos 
tales como el haberse abrogado el alcal
de de Cabra atribuciones judiciales; el ha
berle impuesto una multa arbitrariamen
te, escediéndose en la cantidad que po
día imponer; que tanto el alcalde como 
el secretario le habian negado la protec
ción debida, rehusando darle varias cer
tificaciones que les habia pedido y el cur
so de una solicitud; pero el secretario del 
Plá habia cometido el delito penado en el 
art. 278 del Código penal; que el mismo 
y el alcalde no habian querido darle va
rias certificaciones que les habia pedido 
é incurrido en los delitos penados por los 
artículos 226, 300 y 301 del mismo Co
digo; que también habia incurrido en la 
misma responsabilidad el alcalde y secre
tario de Cabra por abusos en el ejercicio 
de sus funciones: .

Que ratificado el denunciador y forma
do sumario en averiguación de los hechos, 
aparece de las diligencias practicadas y 
declaraciones prestadas, que Balaña obtu
vo en 30 de enero de 1856 un auto de 
amparo en el derecho de regar su finca 
de la Parellada, con motivo de haberle 
interrumpido en este disfrute los regado
res nombrados por el ayuntamiento:

Que hihiéndose comunicado por el juz-
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gado orden al alcalde para que "notificase 
el auto del amparo á los regadores, se 
verificó así en 6 de marzo de 1856:

Que habiendo llegado á conocimiento 
de la municipalidad de Cabra el interdic
to, esta, creyéndose dueña de las aguas y 
autorizada únicamente para su distribución 
de tiempo inmemorial, protestó de la 
validez del juicio sumarísimo, diciendo de 
nulidad de lo actuado; dió conocimiento 
de todo á la Diputación provincial en 9 
de abril, pidiéndole su protección, con
testando el juzgado que el ayuntamiento 
no era competente para pedir la inhibito
ria, sino el Gobernador de la provincia:

Que sin embergo de esto, el alcalde de 
Cabra impuso á Balaña en 4 de agosto de 
1856 una multa de 50 rs. en papel, y 
en 5 otra de 60, por regar la mencio
nada finca de la Parellada:

Que en 10 de agosto del mismo año 
pidió Balaña al alcalde de Cabra certifi
cación de las multas que le había im- 
puestn, y de no haber querido darle para 
ello orden por escrito. El alcalde mandó 
formar espediente sobre el particular, y 
dispuso que el secretario certificase lo que 
existiere en la secretaría relativo al re
curso, cuya providencia fué notificada al 
reclamante. El secretario certificó que no 
obraba en la secretaría antecedente al
guno sobre el espediente judicial; pero sí 
acerca de la imposición de la multa por 
infracciones cometidas en lo relativo á 
riesgos. El alcalde oyó ademas al ayun
tamiento, cuya corporación informó que 
á ella incumbía distribuir todos los años 
las aguas, nombrando regadores encarga
dos de regar por igual, é imponiendo pe
nas d los contraventores; que no consta
ba nada sobre providencias judiciales con
trarias d este derecho, y que Balaña de
bía pagar las multas que le hablan sido 
impuestas. El alcalde ofició al del Plá pa
ra que exigiese dichas multas. Antes ha
bía presentado Balaña otra instancia pi
diendo certificación de que no habían 
querido el alcalde y secretario de Cabra 
recibir la del Í0, pretestando ser dia fes
tivo, y que se declarase terminantemente 
si se le exigía ó no la multa:

En 16 de octubre presentó Balaña una 
nueva solicitud quejándose de la lentitud 
con que se habia procedido en las pri
meras, y pidiendo que incontinenti se le 
diese certificación de losestremos siguien
tes: si en Cabra habia ordenanzas rurales 
competentemente aprobadas; si habia ó 
no acuerdos de ayuntamiento en los años 
de 1855 y 1856 para privará Balaña del 
disfrute del agua para su finca, y á los 
demas terratenientes, dándosele testimo
nio de cada uno de estos acuerdos; de los 
acuerdos y contratas sobre los regadores 
de la consabida agua en la partida de la 
Parellada en 1855 y 1856, con espresion 
del libro y documento de donde son tras
critos y folio á que corresponden, certi
ficando si no constasen tales acuerdos ó 
actas; de los asientos literales que tienen 
en el libro de apeos, y de los referidos 
años referentes á sus fincas eu la Parella
da, varios terratenientes; del número de 
vecinos de Cabra. El alcalde, en consi
deración á la gravedad de la solicitud y 
de no ir firmada por Balaña, quien uo 
sabe escribir, dispuso que se ratificase en 
ella. Ratificóse en efecto, y después oyó 
al ayuntamiento, quien informó que sien
do de suma gravedad la espresada preten
sión, afectando á intereses generales, no 
dando razón Balaña del objeto para que 
quena los documentos que solicitaba, que 
no le afectaban, debían negársele los tes
timonios, consultando sin embargo con el 
Gobernador. El alcalde, ántes de provi
denciar, consultó con dicha autoridad, 

quien en 22 de octubre ordenó que no se 
le diese el certificado sin perjuicio. El al
calde decretó que no habia logar á acce
der á lo solicitado. Al hacerse la consulta 
al Gobernador se le dijo por el alcalde que 
Balaña habia turbado el turno que se Re
gula en la distribución de las aguas, dan
do con ello lugar á la imposición de las 
multas. No se acompañó todo el espe
diente sino algunos documentos de él:

Que el juez, en el curso de la causa, 
para comprobar la querella criminal, re
clamó al alcalde de Cabra varios docu
mentos reiteradamente, y habiéndole con
testado que no podia remitírselos en vis
ta de la orden del Gobernador, insistió 
en el cumplimiento de su órden, lo cual 
tuvo lugar aunque no remitiendo todos 
los antecedentes reclamados:

Que asimismo se cotejaron las copias 
del espediente con los originales, resul
tando en aquellas algunas ligeras inexac
titudes, observándose que un acuerdo del 
ayuntamiento de 12 de junio de 1857, 
aprobado definitivamente por el Gober
nador de la provincia, en que se prevenia 
se distribuyera el agua á los vecinos due
ños de las tierras, con esclusion do los 
terratenientes, y se fijaban otras disposi
ciones relativas al caso, estaba escrito en 
papel del sello 4." y los demas del libro 
en sello de oficio, que estaba metida en 
medio del acuerdo del 11, y el libro se 
encontraba suelto y descosido:

Que al evacuar el alcalde las diligencias 
que se le habían encargado, certificó que 
en Cabra no habia habido padrón en 1856, 
y según resultaba del censo de 1857, 
habia 1.074 vecinos; pero, conforme á 
un oficio del Gobernador y según los da
tos que le hablan sido remitidos en el 
padrón de dicho pueblo de 1854 resulta
ron 557 almas y 120 vecinos; y en el de 
1856, 576 almas y 120 vecinos y en el 
de 1857 se recogieron 201 cédulas, cons
tando que habia 1.088 almas:

Balaña denunció ademas otros hechos 
contra el alcalde y secretario de Cabra; 
pero el juez, oido el promotor fiscal, no 
admitió la denuncia:

Que en lo relativo al alcalde y secreta
rio de Plá consta:

Que en 15 de agosto de 1856 Balaña 
pidió al alcalde del espresado pueblo le 
diese copia de un oficio que le habia pa
sado el alcalde de Cabra, imponiéndole 
la multa de que queda hecho mérito, con 
espresion del dia en que le recibió, cer
tificando como el dia anterior le habia pe
dido al secretario dicha copia que no ha
bían querido darle. El alcalde certificó en 
17 de agosto, dando copia del menciona
do oficio y espresando que no era cierto 
se le hubiese negado la certificación el dia 
anterior, sino que no presentó el papel 
correspondiente para estenderla:

Que en 10 de setiembre pidió el mis
mo certificación al alcalde de que la soli
citud del 15 de agosto fué presentada 
al secretario el mismo dia, y que la cer
tificación del 17 no le fué entregada has
ta el 5 de setiembre: el nuevo alcalde de 
Plá comunicó al saliente D. Rafael Sol, 
el contenido de la anterior solicitud, y en 
su vista certificó que la del 15 de agosto 
fué presentada al secretario el mismo dia, 
y que el certificado á que se referia fué 
dado á Balaña cuando le pidió. El secre
tario certificó que no se habia presentado 
á recogerla hasta el dia 5 de setiembre:

Que reclamada por el juez en 31 de di
ciembre de 1856 y 11 de febrero de 1857 
al alcalde de Plá copia de las diligencias 
practicadas en virtud de las solicitudes de 
Balaña, contestó que se habían acompa
ñado en la consulta dirigida al goberna
dor y aun no habían sido devueltas.

A instancia de Balaña se pidió al alcal
de del Plá que remitiese originales los ofi
cios del de Cabra, y solamente acompañó 
uno de 11 de agosto de 1856, espresando 
que ignoraba hubiese mas. En virtud de 
nueva órden del juzgado, remitió el al
calde de Plá en 22 de agosto dé 1857 
certificación délos mencionados oficios, sin 
que aparezcan notificadas á Balaña.

Balaña justificó con testigos que la soli
citud de 15 de agosto de 1856 fué pre
sentada al secretario de ayuntamiento del 
Plá, quien no quiso recibirla y la dejó ti
rada en el suelo.

El promotor fiscal en su dictámen pro
puso el sobreseimiento por no resultar 
ninguna culpabilidad contra los denuncia
dos; pero el juez, oído el denunciador 
formuló los cargos siguientes.

Contra el alcalde y secretario de Cabra:
l .° El haberse abrogado el alcalde 

atribuciones judiciales, oponiéndose á que 
se llevara á efecto el auto de amparo que 
habia conseguido Balaña, impidiendo á 
este que regase su tierra en agosto de 
1856 é imponiéndole por ello dos multas.

2 .° El haberse negado el alcalde y 
secretario á facilitar á Balaña certificación 
de los documentos que pidió, habiendo 
querido escudarse con la órden del gober
nador, que solo pudo conseguirse ha
ciéndole una consulta maliciosa en que 
se le ocultaron los verdaderos anteceden
tes del asunto.

3 ." El haber faltado á la verdad los 
concejales en el oficio que dirigía el ayun
tamiento al juzgado en 9 de abril de 1856, 
en que se dice que el pueblo era dueño 
de las aguas de su término y cuidaba de 
distribuirlas según acuerdos anteriores v 
costumbre antigua; siendo así que el Se
cretario habia certificado en 18 de octu
bre de 1855 que en el libro de acuerdos 
de aquel año no existia ninguno referente 
al agua que aprovechaba Balaña.

4 .° El haber asegurado el ayunta
miento que nada le constaba de provi
dencias y diligencias judiciales contrarias á 
su derecho en el| aprovechamiento del 
agua de Balaña, siendo así que en 9 de 
abril los mismos concejales requirieron 
de inhibición al Juzgado en el interdicto, 
y el alcalde y secretario cumplimentaron 
las órdenes del Juzgado para notificar á 
los regadores el auto de amparo.
(Se continuará.)—(Gaceta del 9 de enero.)

Mím. 48.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

DE SINEU.
El repartimiento de inmuebles y su adi

ción se hallarán de manifiesto, al público, 
desde el dia 11 del actual, hasta el dia 
19 del mismo ambos inclusive; dentro 
cuyo período harán las reclamaciones que 
crean justas. Sineu 10 de enero de 1860. 
—Migtiel Ferrer, alcalde.—Pedro Fran
cisco Riutort, secretario.

Núm. 49.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE MARRATX1.
El reparto de la contribución de inmue

bles de este pueblo, estará de manifiesto 
en la Casa consistorial del mismo desde 
el dia 14 al 20 del actual ambos inclu
sive, en cuyo plazo se oirán las reclama
ciones que los interesados tengan á bien 
interponer; cuyo término pasado, ninguna 
será atendida. Marratxí 12 de enero de 
1860.—El Teniente — Monserrate Ca- 
ñellas. .

Num. 30.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN.

El repartimiento de los 13,581 reales 
que en clase de recargo estraordinario so
bre el cupo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este año ha 
sido añadido á este Ayuntamiento por ór
den del M. 1. S. Gobernador de la pro
vincia, para el cubrimiento del déficit del 
presupuesto municipal del propio año, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento desde el dia 15 al 22 
del actual ambos inclusive á los efectos de 
reclamación. San Juan 13 de enero de 

‘1860.—Juan Bauzá, Alcalde.—P. M. 
del A.—Miguel Juan Nicolau, secretario.

Múm. 51.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE MANACOR.

El reparto individual de la cuota que á 
esta villa ha correspondido en el corrien
te año., para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y recargos de
bidamente autorizados, estará espuesto al 
público en la secretaría de esta corpora
ción desde el dia de mañana al 23 del 
corriente ambos inclusive, durante cuyo 
plazo serán admitidas las reclamaciones de 
agravio que se presenten y pasado ningu
na será atendida. Manacor 15 de enero 
de 1860.—El presidente, Bartolomé Fer
rer.—P. A. del A.—Pedro Aulct y Su- 
reda, secretario.

IXúm. 52.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CAMPANET.

El repartimiento del cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría con sus recargos legalmente autoriza
dos correspondiente á este pueblo y al 
año actual, se hallará espuesto al público 
en la secretaría de este ayuntamiento 
desde el dia 17 hasta el dia 24 de este 
mes ambos inclusive: durante dicho pla
zo se admitirán las reclamaciones que se 
presentaren y espirado que sea ninguna 
será admitida. Campanet 16 de enero 
de 1860.—Jaime Pons, alcalde.—P. A. 
del A.— Pedro Antonio Santandreu, se
cretario.

Núm. 55.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE FORNALUTX.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo con sus recargos autorizados para 
el presente año, estará espuesto de mani
fiesto al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento desde el dia 16 al 24 in
clusive del corriente á efectos de reclama
ción: pasado dicho término ninguna se 
admitirá. Fornalutx 15 de enero de 1860. 
—Francisco Enseñat, Alcalde. — P. A. 
del A.—Jaime Frau, secretario.

PALMA:
IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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